RESOLUCIÓN No. TAT-2558-2015
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.- San José, a las 10:00
horas del día Treinta de Abril del Dos Mil Quince.	
Se conoce por este medio de elevación de RECURSO DE APELACIÓN en subsidio interpuesto por el señor L.F.A.R., portador de la cédula de identidad número …, en cuanto al Acuerdo No. 7.1 de la Sesión Extraordinaria 02-2013 de fecha 5 de Agosto del 2013 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.- EXPEDIENTE No. TAT-214-15.‑
Resultando:
1.- Mediante su Acuerdo No. 7.1 de la Sesión Extraordinaria 02-2013 de fecha 5 de agosto del 2013, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, dispuso —entre otros- EMITIR EL ACTO DE ADJUDICACION del pertinente Procedimiento Abreviado para el Otorgamiento de Concesiones de Taxi en la Base de Especial del Aeropuerto Internacional Juan Santamaría, acto en el cual No resultó como Adjudicatario —en primera instancia- el señor A.R.
2.- Vista la no adjudicación de su Oferta, el Recurrente realiza una serie de Acciones y Gestiones indicando que hubo una Errónea Valoración de su Propuesta, pidiendo las Correcciones pertinentes y como consecuencia de ello, su Adjudicación de una Concesión.
3.- Dadas las Acciones y Gestiones del Señor A.R., mediante su Acuerdo No. 7.5 de su Sesión No. 14-2015 del 18 de Marzo del 2015, luego de la valoración del caso por su Dirección de Asuntos Jurídicos (Oficio No. DAJ 2015000778), dispuso Declarar CON LUGAR parcialmente las Acciones interpuestas por Don Luis Fernando y Adjudicarle una de las Concesiones para la Base Especial de Operaciones del Aeropuerto Internacional Juan Santamaría. Satisfaciendo así lo pretendido por el Recurrente.

4.-	En mérito de lo anterior, en conocimiento de los Atestados del Expediente del Caso de marras y en observancia de los Plazos y Prescripciones de Ley, procede a conocer este Tribunal.
REDACTA EL JUEZ QUESADA AGUIRRE,
Considerando Único:
Como bien se dijo supra, mediante su Acuerdo No. 7.5 de su Sesión Ordinaria No. 14-2015 del 18 de Marzo del 2015, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público aclaró, corrigió y acogió (parcialmente) las Acciones incoadas por el Señor L.F.A.R. contra su Artículo No. 7.1 de su Sesión Extraordinaria No. 02-2013 y, per se, LO DETERMINÓ COMO ADJUDICATARIO DE UNA DE LAS CONCESIONES LICITADAS EN CUANTO A LA BASE ESPECIAL DE OPERACIONES DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL JUAN SANTAMARÍA.
Conforme lo anterior, se ha satisfecho ya lo pretendido por el Interesado/Recurrente, mediante las acciones que incoara. Determinándose así la no necesidad de la Apelación de marras y su Falta de Interés Actual. Situación real ante la cual la Acción Recursiva que se ha elevado y que se atiende por este medio deviene en improcedente. En cuanto a lo anterior el autor y conocido tratadista jurídico, José Chiovenda, muy claramente nos indica:
…”En todo proceso, existen los presupuestos de fondo, relacionados con el derecho tutelar de la pretensión, la legitimación en la causa y el interés actual. Sí es entendido que una acción deviene en frustránea cuando falta cualquiera de los presupuestos de fondo: derecho real o personal, interés actual y legitimación. En las causas sometidas a su conocimiento, el Juez está obligado a realizar, incluso, en forma oficiosa, los presupuestos de toda demanda, a saber: derecho, legitimación (activa o pasiva) y el interés actual."... (Chiovenda, José: Principios de Derecho Procesal Civil, Tomo I, Pág. 178).
Y nuestro Jurista el Dr. Eduardo Ortiz Ortiz, en su TESIS DE DERECHO ADMINISTRATIVO, Tomo II, señala:

b) El interés debe ser actual
Se intenta decir con ello, en primer término, que debe existir en todo momento del juicio para su restauración; pero, en segundo término y también en relación con dicho juicio, que la lesión reclamada debe ser presente y no futura. Debe tenerse en cuenta para este efecto que la lesión de un interés solo es posible cuando se da un acto definitivo ya eficaz y completo en todas sus fases, incluso en la integrativa (de su efecto), aunque no es necesario que haya sido ya efectuado. Sólo cuando se ha completado el procedimiento administrativo tendiente a la producción definitiva del efecto —aunque sólo sea en primera instancia- la lesión puede producirse y considerarse actual y no futura. En consecuencia, la actualidad no se da cuando se trata de actos no definitivos (preparatorios) o de actos pendientes (ausencia de elementos de perfección necesarios para la formación o constitución del acto) o de actos ineficaces.
Por Tanto:
I.-	Conforme lo expresado supra, se determina como MAL ELEVADO y como Improcedente el trámite del RECURSO DE APELACIÓN en subsidio interpuesto por el Señor L.F.A.R., portador de la cédula de identidad número …, en cuanto al Acuerdo No. 7.1 de la Sesión Extraordinaria No. 02-2013 de fecha 5 de Agosto del 2013, de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
II.- Por carecer la presente resolución de ulterior recurso en sede administrativa, de conformidad con los artículos 16 y 22, inciso c), de la Ley 7969, se da por agotada la vía administrativa.
NOTIFÍQUESE.


Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente



Lic. Mario Quesada Aguirre                  Licda. Marta Luz Pérez Peláez            
JUEZ			                              JUEZA
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